
 
 

FICHA DE TERCERO 
PARA COBRO POR TRANSFERENCIA 

Solicitante 
Nombre y Apellidos o Razón Social NIF 

Domicilio Localidad Código Postal 

Provincia Teléfono de contacto Correo electrónico (EN MAYÚSCULAS) 

Representante 
Nombre y Apellidos o Razón Social NIF 

Domicilio Localidad Código Postal 

Provincia Teléfono de contacto Correo electrónico (EN MAYÚSCULAS) 

 
Solicito que a partir de la fecha de presentación de la presente ficha, transfieran los pagos que puedan 
corresponderme a la siguiente cuenta bancaria de la que soy titular, responsabilizándome de los datos 
declarados y exonerando al Ayuntamiento de Azuqueca de Henares de cualquier responsabilidad 
derivada de errores u omisiones en los mismos: 
 
Número de Cuenta -  IBAN 

 

IBAN Entidad Oficina D.C. Nº de cuenta
                        

 Entidad Financiera 
 
 

 
INSTRUCCIONES: 
 Este modelo es exclusivo para su entrega presencial y para personas físicas no obligadas a 

tramitación electrónica. La tramitación electrónica es obligatoria para las personas jurídicas, las 
entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una actividad profesional para la que se 
requiera colegiación obligatoria, y quienes representen a un interesado que esté obligado a 
relacionarse electrónicamente con la Administración. El trámite electrónico no precisa de 
ningún modelo pues se genera automáticamente. 

 Deberá acompañar copia del DNI del solicitante. 
 Cumplimente el impreso en letras mayúsculas. 
 La Ficha de Tercero deberá ir firmada por el interesado o su representante. 
 El número de cuenta aportado sustituirá a cualquier otro declarado con anterioridad.  
 

Azuqueca de Henares, de de . 

 El solicitante o representante 
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